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Sucesión 
 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA, 
Armenia, Quindío, diciembre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Conforme los artículos 39 y 40 del CGP, se ordenar agregar el Despacho Comisorio 
debidamente diligenciado, procedente del Juzgado Primero Civil Municipal del 
Municipio de Armenia, relacionados con la diligencia de secuestro sobre los bienes 
inmuebles identificados con la matriculas Nros. 280-13854 y 280-13855. 
 
Se corre traslado por el término de cinco (5) días. 
 
Así mismo se deja en conocimiento de los interesados, el informe rendido por el 
secuestre. 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez 
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